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CONVOCATORIA
Por instrucciones del Consejo de Administración de MAPFRE SEGUROS HONDURAS, S.A., 
por este medio, se convoca a todos los accionistas de dicha sociedad a la celebración de la 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas que tendrá lugar a las 10:30 de la 
mañana del dia Lunes 15 de abril de 2023, en sus oficinas, ubicadas en Torre 1 del Condomi-
nio Centro Morazán, 18 piso, Barrio San Felipe, Blvd. Morazán en Tegucigalpa, Honduras, para 
tratar los asuntos del orden del dia siguiente: 
1. Verificacion del quorum 
2. Lectura y aprobacion del acta de la asamblea general anterior 
3. Puntos de Asamblea Ordinaria: 

a. Presentacion de Informe Auditorfa Externa correspondiente al año 2023: 
b. Presentacion Balance General y Estados Financieros y de Resultados Auditados al 31 de  
    Diciembre de 2023;
c. Presupuesto Anual y Plan Estratégico para el año 2024; 
d. Nombramiento de la firma de Auditoria Externa para el año 2024; 
e. Eleccion del Consejo de Administracion, Comisarios de la Sociedad, Pago de Dietas a los       
    miembros del Consejo y al Comisario . 
f. Toma de decisión para la distribución o no de utilidades.
g. Plan de Pago de Bonificacion a Ejecutivos y Colaboradores 

4. Punto de Asamblea Extraordinaria: 
a. Reforma de escritura y estatutos sociales. 

5. Nombramiento de Ejecutor Especial 
6. Cierre. 

Podrán participar en la Asamblea los Accionistas que se registren al efecto a más tardar a las 
09:00 de la mañana del día de su celebración. De no haber quórum en la hora señalada, la 
Asamblea se celebrará el día siguiente a la misma hora por los mismos medios electrónicos con 
los accionistas que se registren a más tardar a las 09:00 de la mañana del día de su celebra-
ción en la forma antedicha y asistan a la Asamblea. Para la confirmación de la participación de 
los Accionistas, deberán comunicarlo mediante correo electrónico con la Abog. Miriam Carolina 
Ochoa al correo. mochoa@mapfre.com.hn 

Tegucigalpa, M.D.C., 18 de marzo de 2024. 

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras Departamental de Roatán, departamento 
de Islas de la Bahía, al público en general y para efectos de la Ley; HACE SABER: Que 
en este Juzgado de Letras Departamental de Roatán, departamento de Islas de la Bahía, 
en expediente registrado bajo número 008-2019, contentivo de DEMANDA ORDINARIA 
DE PAGO promovida por la Abogada HILSY SUSEM VILLALOBOS en su condición de 
Apoderada legal de la sociedad COMITÉ DE VECINOS DE LAWSON ROCK en la De-
manda de Pago en contra de LA SOCIEDAD FUN COUPLE CORPORATION S. A. a 
través de su Administrador Único CHARLES RONALD JAMES, según expediente judicial 
número 008-2019, se encuentra el auto de fecha diecisiete de febrero del año en curso 
(2023), que en su parte conducente dice: JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 
ISLAS DE LA BAHÍA.- Roatán, nueve de febrero del dos mil veinticuatro.- La Suscrita Juez 
de Letras Departamental de Islas de la Bahía, ABOGADA BREISY MICHELL BANEGAS 
FUNES emite la siguiente resolución: ANTECEDENTES DE HECHO: UNICO: que con 
fecha nueve de febrero del año en curso (2024) se presentara ante este Despacho de 
justicia un escrito intitulado SE SOLICITA COMUNICACION EDICTAL.- PETICIÓN” por 
parte de la Abogada HILSY SUSEM VILLALOBOS en su condición de Apoderada legal de 
COMITE DE VECINOS DE LAWSON ROCK en contra de CHARLES RONALD JAMES 
en su condición de Administrador Único de la sociedad: FUN COUPLE CORPORATION 
S.A. según expediente judicial numero 008-2019.- FUNDAMENTACION JURIDICA:... 
PARTE DISPOSITIVA: ESTE JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE ISLAS DE 
LA BAHÍA RESUELVE: 1) Admitir a trámite el escrito que antecede el que se manda a 
agregar a sus antecedentes.- 2) Que se practique el emplazamiento del señor CHARLES 
RONALD JAMES, en su condición de Administrador Único de la Sociedad FUN CUOPLE 
CORPORATION S.A. por medio de edictos para que en el plazo de treinta (30) días há-
biles comparezca ante este Juzgado a contestar la presente demanda, providencia que 
se fijara en la tabla de avisos del Despacho, asimismo se ordena la publicación en un 
diario impreso y una radiodifusora de cobertura nacional por tres veces con intervalo de 
diez (10) días hábiles.- ... NOTIFIQUESE.- SELLO Y FIRMA.- ABOG. BREISY MICHELL 
BANEGAS FUNES.- JUEZ.- SELLO Y FIRMA.- ABOG. YADIRA HERNANDEZ.- SECRE-
TARIA ADJUNTA. 
Roatán, 19 de febrero del 2024

COMUNICACION EDICTAL

ABOG. YADIRA HERNANDEZ
SECRETARIA ADJUNTA
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Golazo
ELIMINATORIA MUNDIAL 2026. EN EL PRESENTE ABRIL NO HABRÁ MICROCICLOS DE LA BICOLOR Y LOS ENTRENOS SERÁN EN MAYO

EL NACIONAL, PRIMERA 
OPCIÓN ANTE CUBA

El estadio Morazán está descartado por su problema de hongo en la grama y el 
Olímpico es la cancha alterna, son las determinaciones del entrenador Reinaldo Rueda

SAN PEDRO SULA. La Selección 
de Honduras viene de fracasar 
en su intento de clasificar a la 
Copa América tras la elimina-
ción en el repechaje de la 
Nations League ante Costa Rica 
y ahora el objetivo primordial es 
la eliminatoria rumbo al Mun-
dial del 2026 que organizarán 
Estados Unidos, Canadá y Méxi-
co. 
 La cuenta regresiva para el 
debut eliminatorio marca casi 
dos meses. El primer oponente 
es Cuba el próximo 6 de junio y 
la Selección será local. De 
momento la elección del esta-
dio no está definida debido a 
diferentes factores. Lo que sí 
quedó claro para el cuerpo téc-
nico y las autoridades es que el 
estadio Morazán está descarta-
do por los inconvenientes 
recientes del mal estado de la 
grama. Reinaldo Rueda, entre-
nador de la Selección, tiene 
como punto principal jugar 
frente a Cuba en el estadio 
Nacional Chelato Uclés. El esce-
nario cuenta con la mejor gra-
ma, es híbrida: 90% natural y 
10% artificial, pero recibe actual-
mente remodelaciones en la gra-
dería de sol.  
No estará listo en menos de dos 
meses. Fenafuth debe enviar la 
confirmación del escenario 
deportivo y plenamente apro-
bado por Concacaf alrededor de 
30 días de anticipación para el 
desarrollo del juego ante los 
cubanos. Desde la Fenafuth con-
fían que la Concacaf pueda apro-
bar el coloso capitalino que reci-
biría mejoras, se cubriría áreas 
específicas y todo depende de la 
inspección. 
Como cancha alterna en caso de 
emergencia y que se encuentra 

Franklin Martínez 
redaccion@laprensa.hn

ELEGIDO. El estadio Nacional Chelato Uclés recibe remodelaciones en la gradería de sol.

en la segunda opción es el esta-
dio Olímpico. El inmueble ha 
sido la casa de la Bicolor por 
muchos años, sin embargo, el 
estado de su grama natural no 
se encuentra en óptimas condi-
ciones. Un detalle que no gusta 
al cuerpo técnico ni a jugadores. 
 
Microciclos.  La opción de reali-
zar microciclos de trabajo en la 
Selección no será posible en el 
presente abril. El calendario de 
la Liga Nacional está apretado y 
los equipos realizarán seis y sie-
te partidos, donde marcará el 
cierre de las vueltas y la defini-
ción del descenso. 
Para mayo el cuerpo técnico 
busca los espacios para los 
entrenamientos y prácticamen-
te con un mes para el duelo ante 
Cuba. El próximo mes trae de 
inicio la liguilla, semifinales y 
final. Tras el final del torneo 
Clausura, la Bicolor tendrá alre-
dedor de 15 días previos para la 
mirada al 100% contra Cuba.

ALTERNO. El estadio Olímpico no tiene su grama 
y estado del terreno en óptimas condiciones.

Datos

1__Honduras visitará a Ber-
muda en su segundo partido 
correspondiente al grupo A el 
domingo 9 de junio. 
2__La Bicolor volverá a ju-
gar en la eliminatoria hasta 
junio de 2025, visitando a Is-
las Caimán y recibiendo a An-
tigua el 7 y 10 de junio. 
3__Esta fase tiene cuatro 
juegos. Los dos primeros jun-
to con los clasificados de los 
grupos B, C, D, E y F avanzan. 
4__12 selecciones disputa-
rán la última fase que cons-
tará de tres grupos. De ahí lo-
grarán su boleto al Mundial 
2026 los mejores tres de cada 
zona y los dos mejores lugares 
disputarán los repechajes.

TRATAMIENTO. La grama del Morazán está conta-
minada con hongos y no se podrá jugar en meses.


